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7509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
caractrísticas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: AS/ac-23.103/75.
Finalidad: Tensión de la red de distribución en alta tensión, 

con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: S. E. «Casa Cadena».
Final de la misma: Estación FF. Cataluña en San Cugat.
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: Baja tensión y 3 KV. en aislamiento.
Longitud en kilómetros: 1,225 en tendido aéreo y 0,065 subte

rráneo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1887, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad- publica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.775-C.

7510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-23.097/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. IX KV., de E. T. 3.181 a C. D. 56.
Final de la misma: Nueva E. T. «Sadesa-Muelle Contradique».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., relación 11.000/ 

380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero dé 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.714-C.

7511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreta de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-24.678/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: C. S., de E. T. 1.578 a E. T. 347.
Final de la misma: Nueva E. T. «C. Tamarit», 155/7.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,270 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., relación 11.000/ 

220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición dé 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1976.—El -Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.712-C.

7512 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-35.052/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en -tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. S. 11 KV., entre E. T. 1.126 y E.T. 1.274.
Final de la misma-. Nueva E. T. «C. Gavá», esquina C. Ar

mería-
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., relación 11.000/ 

220 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.715-C.

7513 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ac-26.865/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 81 de la línea Vallirana a 

E. T. 348. ,
Final de la misma: Apoyo número 84 de la propia línea.
Término municipal a que afecta: Corberá de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 K.V.
Longitud en kilómetros: 0,038 dé tendido aéreo y 0,270 sub

terráneo.
Conductor-, Cobre y aluminio.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., relación 11.000/ 

380 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/


